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EXPTE N°: 237/16.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 11 de febrero de 2021.-

Cédula n°: 147/21
JUICIO: ACEVEDO VICTORIA ALEJANDRA c/ DEL VALLE SARA EUGENIA s/ COBRO DE
PESOS.-

Se notifica a DEL VALLE,SARA EUGENIA, DEMANDADO, DNI 13981600

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 10 de febrero de 2021.-SASCúmplase. Líbrese cédula a la accionada poniéndola en
conocimiento que partir de la recepción de la misma, comenzará a computarse el plazo previsto por
el Art. 146 de la Ley 6.204, para el cumplimiento de la sentencia recaída en éstos obrados.
Practíquese por Secretaría planilla fiscal. Concurran las partes al Juzgado en el plazo de TRES
DÍAS a retirar la documentación original presentada, bajo apercibimiento de ley.-

Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 12/02/2021
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